
SECRETARIA.- Palmira (V.), 02-diciembre-2021. A despacho de la señora Juez el 
presente asunto para proveer, informándole que la actora subsanó la demanda, a 
través de apoderado judicial, dentro del término legal. Notificación auto inadmisión: 
24-noviembre-2021 Estado Electrónico No. 182.  Término para subsanar: 

 
 

 

Mes/Año  Noviembre/2021 Dic/21 

Días Hábiles: 25 26 29 30 1 

 1 2 3 4 5 

Días Inhábiles:  27 28   

 

 
 
CONSUELO RODRIGUEZ ITURRES 
Secretaria      
            
 
 
Proceso:           Declarativo de Resolución de Promesa de Compraventa 

Demandantes:  Álvaro Manuel Cabrera Valencia C.C. No. 16.245.196 

                       Dora Flórez de Cabrera C.C. No. 31.133.572   

Demandados:   Juan Pablo García Parra C.C. No. 9.731.369 

                       Bibian Johana Pérez Narváez C.C. No. 29.678449  

Radicación:       76-520-31-03-002-2021-00124-00 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
Subsanada dentro del término legal la presente demanda DECLARATIVA DE 

RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA, presentada por los señores ÁLVARO 

MANUEL CABRERA VALENCIA y DORA FLÓREZ de CABRERA, a través de 

apoderado judicial, en contra de los señores JUAN PABLO GARCÍA PARRA y 

BIBIAN JOHANA PÉREZ NARVÁEZ, se tiene que es admisible y reúne los requisitos 

previstos en la Ley, de conformidad con los artículos 82, 84, 85, 89, 368 y 369 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira,  

 

    R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa DECLARATIVA DE RESOLUCIÓN 

DE PROMESA DE COMPRAVENTA, presentada por los señores ÁLVARO MANUEL 



J. 02 C.Cto Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2021-00124-00 

Auto admite demanda  

 

2 

CABRERA VALENCIA y DORA FLÓREZ DE CABRERA, en contra de los señores 

JUAN PABLO GARCÍA PARRA y BIBIAN JOHANA PÉREZ NARVÁEZ. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO  a la parte demanda por el término de VEINTE 

(20) DÍAS. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE por secretaría personalmente a la parte demandada 

señores JUAN PABLO GARCÍA PARRA y BIBIAN JOHANA PÉREZ NARVÁEZ, en 

los términos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 
 
 

cri 
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